
 
 

 

Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el martes 21 de 
febrero del 2023, a partir de las 12:00 horas.  

 
I. Lista de asistencia. 

 
II. Apertura de la Sesión. 

 
III. Lectura del Orden del Día. 

 
IV.  Discusión y aprobación, en su caso, del Acta Número 87, relativa a la Sesión 

Pública Ordinaria, celebrada en fecha 13 de febrero de 2023. 
 

V. Correspondencia. 
 

VI. Iniciativas. 
 

VII. Dictámenes. 
 

1.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 
195 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas.  

 
2.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 

65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas,  con 
pleno respeto a su esfera de competencia,  exhorta a los 43 
Ayuntamientos de la Entidad, y los respectivos Titulares o 
Gerentes de los Organismos operadores del Agua, para que,  
mantengan actualizados los medios digitales con la información 
presupuestaria que ordena la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental,  en cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Públ ica del Estado, con el  objeto de dar 
a conocer la situación financiera,  principalmente los ingresos y 
egresos, además, la cuestión administrativa de dichos 
organismos, lo cual permitirá una mejor visión la para la gestión 
de iniciativas y acciones legislat ivas en el sector.   

 
3.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 

65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
exhorta de manera respetuosa al Poder Ejecutivo Federal por 
conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura y P esca, para 
que en el marco del Programa Componente Apoyo para el  
Bienestar de Pescadores y Acuicultores, "BIENPESCA" remitan a 
este Congreso del Estado,  un informe detallado sobre los avances 
y obstáculos en los procesos de inscripción al  Padrón de 
Productores de Pesca y Acuacultura, así  como los pagos 

Orden del Día 



 
 

 

efectuados a los beneficiarios del programa en Tamaulipas, y en 
el ámbito de sus atribuciones, no suspendan el  pago otorgado a 
los beneficiarios del programa “BIENPESCA”; lo anterior,  derivado 
de las quejas expresadas por los pesqueros de Tamaulipas,   con 
motivo de diversas irregularidades.  

 
4.  Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma la fracción 

VII ;  y se adiciona la fracción VIII ,   recorriéndose la subsecuente, al  
artículo 12 Bis,  de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas.   

 
5.  Con proyecto de Punto de Acuerdo por el cual la Legislatura 65 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con 
absoluto respeto a las respectivas competencias,  de manera 
atenta y respetuosa formula un exhorto a los 43 Ayuntamientos 
de la Entidad,  a efecto de que, en las iniciativas con proyecto de 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 2023, que envíen a 
estudio y,  en su caso, dictaminación del Poder Legislativo,  
propongan una disminución o, en su caso, no aumente el cobro 
por concepto de derechos o impuestos, por el uso de la vía pública 
y al impuesto sobre espectáculos públicos.  

 
6.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara 

improcedente la iniciativa de Decreto mediante la cual se refor ma 
el primer párrafo del artículo 49 de la Ley de Hacienda para el  
Estado de Tamaulipas.  

 
7.  Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara 

sin materia la iniciativa de Decreto por el cual se adiciona un 
tercer párrafo al artículo 3 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Tamaulipas.  

  
VIII. Asuntos Generales. 
 
IX. Clausura de la Sesión. 

 
 

A t e n t a m e n t e 
Presidente de la Mesa Directiva  
 
 
Dip. Isidro Jesús Vargas Fernández 


